
Cons

ecutiv

o

(4)

Numero de 

Empleado

(5)

Numero 

de 

ISSEMYM 

(6)

Apellido 

Paterno 

(7)

Apellido 

Materno 

(8)

Nombres 

(9)

CURP 

(10)

RFC 

(11)

Area 

(12)

Puesto 

(13)

 Fecha de 

Alta

(14) 

 Sueldo Bruto 

(15) 

 Sueldo Neto 

(16) 

1 ROMERO GARDUÑO VICENTE F00124 AUXILIAR 14/11/2016 3082.88 3000

2 BASTIDA FERNANDEZ REVERIANO H00125 EVENTUAL 14/11/2016 1289.15 1150

3 MARCOS SANTILLAN JACQUELINE D00D00 AUXILIAR CH 01/11/2016 4412.88 4000

4 UGALDE GARCIA ARTURO LU H00125 EVENTUAL 01/11/2016 1289.15 1150

5 VAZQUEZ RUIZ JESUS H00125 AUXILIAR 16/11/2016 2000 2000
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REPORTE DE ALTAS DEL PERSONAL

MUNICIPIO: __TEMASCALCINGO__ DE LA _1RA_ Y _2DA_ QUINCENA DE __NOVIEMBRE__ DE __2016__

Órgano Superior de Fiscalización

Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero

Subdirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública

Departamento de Fiscalización de Informes Mensuales Municipales

ELABORO

Eliminado 1: columna que contiene Clave Única del Registro de Población (CURP) con 5 celdas.  
Eliminado 2: columna que contiene Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.).con 5 celdas.  
Eliminado 3: columna que contiene clave de trabajador, clave del ISEMYM con 5 celdas.  
Versión publica  del Reporte de altas  correspondientes al mes de noviembre de 2016  suprimiendo los siguientes datos personales: Clave Única del Registro de 
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de trabajador, clave del ISEMYM y deducciones realizadas  al salario de los servidores públicos. 
Fundamento: artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II, 143 de la Ley de Transpar encia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, 4 fracción XI  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 
del Cuarto al Decimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como  para la Elaboración de Versiones 
Públicas 
Justificación. Los datos eliminados son  información confidencial por contener datos personales a los que  solo su titular puede permitir el conocimiento público. 
 
liminado: 1 celda que contienen el nombre de elemento de la policía municipal.  
Fundamento: artículo artículos 27 y 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México artículo 1, 8, 23 fracción IV , 50, 53 fracción X, 122 128, 130, 140 
fracción I y XI, 141, 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Cuarto al Decimo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública s. 
Justificación. Los datos eliminados son los nombres de los elementos de la policía municipal    información reservada y confidencial por aportar elementos  que 
vulneran la seguridad de los elementos de la policía municipal al permitir su plena identificación.  
 




